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LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y 
NECESIDAD PÚBLICA LA RESTAURACIÓN DE LA 
CASA GUAMÁN POMA DE AYALA EN SONDONDO Y 
JOSE MARIA ARGUEDAS EN VISECA, PROVINCIA DE 
LUCANAS, AYACUCHO Y LAS ACCIONES PARA 
INTERVENCIÓN INTEGRAL PARA SU PUESTA EN 
VALOR COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN. 

Los congresistas de la República que suscriben, a propuesta del congresista Edyson Humberto 
Morales Ramírez, miembro del Grupo Parlamentario "Frente Amplio", de conformidad con lo 
señalado en el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, así como de los artículos 750 y 
760 del reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA RESTAURACIÓN 
DE LA CASA GUAMÁN POMA DE AYALA EN SONDONDO Y JOSÉ MARÍA ARGUEDAS EN 
VISECA, PROVINCIA DE LUCANAS, AYACUCHO Y LAS ACCIONES PARA INTERVENCIÓN 

INTEGRAL PARA SU PUESTA EN VALOR COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
NACIÓN. 

Artículo único. De la declaración 
Declárase de interés nacional y necesidad pública la restauración de la casa de Guamán Poma 
de Ayala en Sondondo y José María Arguedas en Viseca, provincia de Lucanas, Ayacucho y las 
acciones para intervención integral para su puesta en valor como Patrimonio Cultural de la 
Nación. 	 ..- 
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